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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Guadalajara, Jal. 

EDICTO 

En el expediente 14/2001, relativo al procedimiento de concurso mercantil de Isidoro Reza Valdez, el Juez 
Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, el día veintitrés de mayo de dos mil cinco, dictó 
sentencia para resolver la solicitud de quiebra: Primero.- A partir del veintitrés de mayo de dos mil cinco se 
declara de plano la quiebra de los demandados Roberto Magaña Aceves en lo personal y como controlador de 
las empresas Minera Real del Sur, S.A. de C.V., Silicato de Aluminio Sódico, S.A., Mexicana de Geología, 
S.A. de C.V., Calcio de Colima, S.A. de C.V., Minera Real del Barqueño, S.A. de C.V., Minera Irma, S.A., y 
Productos Agropecuarios Marítimos y Derivados, S.A. de C.V. Segundo.- Se ordena al IFECOM para que 
designe síndico, designando a Héctor Alberto Romero Fierro. Tercero.- Se suspende la capacidad de ejercicio 
de los comerciantes y se les ordena entreguen al síndico la posesión y administración de los bienes y 
derechos que integran la masa, se ordena a las personas que tengan bienes de los comerciantes se los 
entreguen al síndico, se prohíbe a los deudores de los comerciantes pagarles o entregarles bienes sin 
autorización del síndico, con apercibimiento de doble pago en caso de desobediencia, se ordena al síndico 
inicie la diligencia de ocupación mediante inventario de libros, papeles, documentos y demás bienes de los 
comerciantes; se determina como fecha de retroacción el nueve de diciembre de dos mil dos, se declara 
subsistente el arraigo de los demandados para el efecto de que no se separen de su domicilio sin dejar 
apoderado suficientemente instruido y expensado, se ordena la publicación por dos veces consecutivas de la 
sentencia de quiebra en el Diario Oficial de la Federación y en El Informador, asimismo, se ordena al síndico 
inscriba la sentencia de quiebra en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, se ordena al síndico 
proceda a la enajenación de los bienes y derechos que integran la masa. Las acciones promovidas y los 
juicios seguidos por el comerciante y los seguidos en su contra que se encuentren en trámite al dictarse esta 
sentencia que tengan contenido patrimonial no se acumularán al juicio concursal y se seguirán por el síndico. 

Para publicarse dos veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico El Informador. 

Atentamente 
Guadalajara, Jal., a 14 de junio 2005. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Lic. Juan Alberto González Peregrina 

Rúbrica. 
(R.- 215970) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito “A” de Amparo en Materia Penal 
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en el Distrito Federal 
EDICTO 

Olga Gottwald Mancisidor 
Tercero perjudicada 
Presente. 
En los autos del Juicio de Amparo número 1137/2005-V, promovido por Aníbal Alejandro Pedrero Loaiza, 

apoderado legal de la parte quejosa, contra actos del Procurador General de Justicia del Distrito Federal 
y otras autoridades, consistente en la aprobación del no ejercicio de la acción penal y otro, se ordena 
emplazar por este medio a la tercero perjudicada Olga Gottwald Mancisidor, tal y como lo dispone el 
artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo, y el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria. 

Quedan a su disposición en la Secretaría III de este Juzgado las copias de la demanda. 
Se le hace saber a la tercero perjudicada de mérito, que debe presentarse dentro del término de treinta 

días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación a defender sus derechos; en caso, de no 
comparecer o nombrar autorizado para ello en el término referido, continuará el juicio y se le harán las 
ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal por medio de lista. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 
periódicos de mayor circulación de esta ciudad capital. 

Atentamente 
México, D.F., a 19 de julio de 2005. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito “A” de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Sandra Luz Hernández Vergara 

Rúbrica. 
(R.- 215462)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito 

en el Estado de Durango, Dgo. 
EDICTO 

Luis Lauro Uribe Violante 
Armando Uribe Violante. 
En los autos del Juicio de Amparo 357/2005, promovido por Carlos Damm Salmón, contra actos del Juez 

Primero de lo Civil en esta capital, Jefe del Departamento de Actuaría de ejecución del Tribunal Superior de 
Justicia de este Estado, de la Actuaria Ejecutora licenciada Elva Paulina Castañeda, adscrita a este 
Departamento, del Director Municipal de Seguridad Pública y del Subdirector de Protección Ciudadana 
Municipal, ambos en esta capital, consistentes en las órdenes emitidas por el aludido juez, de lanzamiento, 
desocupación, desalojo y para que se entregue material y jurídicamente el inmueble marcado con el número 
trescientos diecinueve (319) Sur, de la calle Victoria en este ciudad, emitidas por el aludido Juez, así como la 
ejecución de esos actos por parte del resto de las autoridades responsables antes precisadas; en tal virtud, y 
por virtud de ignorarse su domicilio, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria en vista de lo prevenido por el numeral 2 de la Ley de Amparo, se ordenó 
emplazarlos por este medio, como terceros perjudicados, y se les hace saber que puede apersonarse dentro 
del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, y que está a su 
disposición, en la Secretaría de este Juzgado, la copia correspondiente de la demanda de amparo. Si pasado 
ese término no comparecen por sí, por apoderado que pueda representarlos se continuará con la tramitación 
de este juicio y las ulteriores notificaciones se le harán por lista. 

Durango, Dgo., a 23 de junio de 2005. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Lic. María Angélica Pérez Herrera 
Rúbrica. 

(R.- 215571) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 
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Tijuana, B.C. 
EDICTO 

Emplazamiento a Armida Barrera López y Juan José Pérez Padilla. 
Juicio de Amparo 162/2005-II, promovido por Luz Concepción Martínez Beltrán, en su carácter de albacea 

de la sucesión testamentaria a bienes de Teófilo Cuevas López, contra actos del Juez Octavo de lo Civil, con 
residencia en esta ciudad y otras autoridades, señalando como terceros perjudicados a Armida Barrera López 
y Juan José Pérez Padilla, atribuyendo a la autoridad responsable el acto reclamado consistente en: “A).- De 
la primera autoridad responsable, reclamo, como persona tercero extraño a juicio, el auto admisorio, actas o 
edictos de emplazamiento, pruebas y su desahogo hasta la sentencia definitiva e inclusive el auto que la 
declara ejecutoriada, dictada por le C. Juez Octavo de lo Civil de esta ciudad dentro del Juicio de Nulidad 
radicado con el expediente 1171/00 por el que la responsable decreta la nulidad de la sentencia definitiva de 
prescripción positiva contenida por el Sr. Teófilo Cuevas López dentro del Juicio 1945/95, sustanciado por 
el C. Juez Segundo de lo Civil de esta misma ciudad y que ordena como consecuencia de lo anterior la 
cancelación de la partida No. 5107260 del 23 de mayo de 1997 en el Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio de esta localidad, así como todos sus efectos materiales y jurídicos. (B).- De la segunda 
autoridad responsable, el auto admisorio de fecha 21 de febrero de 2003 por el que se radicó, admitió y 
registró el Juicio Ordinario Civil de acción reivindicatoria número 208/2003 promovido por el tercero 
perjudicado Aristeo Hernández Bravo como apoderado de la tercero perjudicada Armida Barrera López, en 
contra de la sucesión a bienes del Sr. Teófilo Cuevas López, respecto de un terreno con superficie de tres 
hectáreas (30,000 metros cuadrados), localizado en el kilómetro 8+400 de la carretera libre Tijuana a 
Ensenada de esta ciudad, reclamando se declare a la segunda tercero perjudicada como legítima propietaria 
de dicho inmueble, restituyéndola en la posesión jurídica y material del mismo, y ordenar a la quejosa al pago de 
renta como consecuencia de ocupación y a los gastos y costas del juicio; la orden y resultado de la búsqueda 
del domicilio de la quejosa; así como el ilegal emplazamiento por edictos de fecha 30 de mayo, 2, 4 y 5 
de junio de 2003 y demás actuaciones procesales consecuentes hasta la sentencia definitiva de fecha 15 de 
enero de 2004 por la que se condena en forma indebida e ilegal a dicha sucesión quejosa a desocupar 
y entregar a favor de la actora, ahora terceros perjudicados, el precitado inmueble e, inclusive, el auto de 
fecha 27 de mayo de 2004 por el que se declara ejecutoriada la precitada sentencia; así como todos sus actos 
y consecuencias materiales y jurídicas. (D).- De la tercera autoridad C. Registrador Público de la Propiedad 
y de Comercio de Tijuana, Baja California, se reclama la inscripción preventiva de la existencia del precitado 
juicio, de la sentencia y/o la inscripción o anotación y registro definitivo de traslación de dominio a favor de 
cualquier tercero adquiriente dentro de la partida número 5107260 de la sección civil de fecha 23 de mayo 
de 1997 respecto del inmueble materia de la sentencia de antecedentes, en virtud de no haber sido llamada a 
juicio con las formalidades procesales la sucesión quejosa, y mucho menos oída y/o vencida dentro del 
procedimiento judicial conforme al principio de previa audiencia que consagra la garantía constitucional que se 
hace valer.” Ahora bien, por auto de fecha veinticinco de mayo de dos mil cinco, se ordenó emplazar a los 
terceros perjudicados Armida Barrera López y Juan José Pérez Padilla, con apoyo en los artículos 30 fracción II 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
Ley de la materia por medio de edictos que contendrán una relación sucinta del auto mediante el cual se 
admitió la demanda de garantías promovida por Luz Concepción Martínez Beltrán, en su carácter de albacea 
de la sucesión testamentaria a bienes de Teófilo Cuevas López, los cuales deberán publicarse por tres veces de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en los periódicos "Frontera", de esta ciudad y 
"Excélsior" de la capital de la República, haciéndoles saber que deberán apersonarse al presente Juicio 
de Garantías, con el carácter de terceros perjudicados dentro de los treinta días siguientes, contados a partir de 
la última publicación, debiendo señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, si pasado 
dicho término no lo hicieren, las anteriores notificaciones de este juicio les surtirán efectos por medio de lista 
que se fije en los estrados de este Tribunal, de igual forma, deberá fijarse en los estrados copia integra de 
este acuerdo por todo el tiempo de la notificación. 

Tijuana, B.C., a 4 de agosto de 2005. 
El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Baja California 

Lic. Jorge Alberto Garza Chávez 
Rúbrica. 

(R.- 216021) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

Terceros perjudicados: Alberto García Cotero y Antonio Reséndiz Roa. 
En los autos del Juicio de Amparo 228/2005-V, promovido por Alejandro Gómez Jiménez, en su carácter 

de albacea de la sucesión Julio Gómez del Olmo, ante este Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de 
México, con residencia en Naucalpan de Juárez, contra actos de la Juez Quinto de lo Civil del Distrito 
Judicial de Ecatepec de Morelos con residencia en Coacalco, Estado de México, consistentes en todo lo 
actuado en el Juicio Ordinario Civil de Usucapión, registrado con el número 370/2001, desde el auto que dio 
entrada a la demanda hasta la sentencia definitiva dictada con fecha veintiséis de septiembre del dos mil uno, 
así como las actuaciones dictadas para ejecutar las (sis) sentencia, se dictó el siguiente acuerdo que en lo 
que interesa dice: 

“...visto el estado que guardan los autos de los que se advierte que la parte quejosa no desahogó la vista 
de dieciocho de marzo del año en curso, y toda vez que se agotaron los medios de investigación 
correspondientes a fin de localizar el domicilio de los terceros perjudicados Alberto García Cotero y Antonio 
Reséndiz Roa,... en consecuencia, con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Amparo, en relación con el 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordena que 
el emplazamiento de mérito se realice por medio de edictos a costa del quejoso, los cuales se publicarán por 
tres veces consecutivas cada siete días, en el Diario de Oficial de la Federación, y en alguno de los periódicos 
de mayor circulación en la República. Asimismo se concede el término de treinta días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación para que los terceros perjudicados Alberto García Cotero y Antonio 
Reséndiz Roa, ocurran ante este Organo de Control Constitucional y hagan valer sus derechos; de igual 
forma, requiérase a la parte quejosa, para que dentro del término de tres días, contados partir del siguiente al 
en que surtan sus efectos la notificación de este proveído, se presente a este Juzgado a recibir los edictos de 
mérito, que deberán publicarse, en un término similar, contado a partir del día siguiente al en que los reciba, lo 
cual deberá ser acreditado ante este órgano Jurisdiccional con el apercibimiento legal que en caso de no 
recogerlos y publicarlos en el término fijado se procederá a sobreseer el presente juicio de garantías.” 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 2 de agosto de 2005. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, Naucalpan de Juárez 
Lic. Francisco Enrique Escobar Beltrán 

Rúbrica. 
(R.- 216040)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 
Querétaro, Qro. 

EDICTO 
María Elena Herrera Nieto y Ricardo Núñez Licea. 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la iniciación del juicio de amparo ventilado 

bajo el expediente número 681/2005, promovido por Desarrollos Hoteleros y Urbanos, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, contra actos del Juez Primero de Primera Instancia Penal en San Juan del Río, Querétaro; 
sumario en el cual les resulta el carácter de terceros perjudicados, emplazándoles por este conducto al juicio 
de garantías de mérito, apercibiéndoles que en caso de no hacerlo, no apersonarse, procederá el presente 
conforme a derecho corresponda y las subsecuentes notificaciones, aun aquellas de carácter personal le 
surtirán por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado. 

Atentamente 
Querétaro, Qro., a 20 de julio de 2005. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Querétaro 
Lic. Norma Navarrete Ortiz 

 Rúbrica. (R.- 216015) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
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México 
Juzgado Sexagésimo Tercero de lo Civil 

EDICTO 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha ocho de julio del año dos mil cinco, seguido en los autos 
del juicio quiebra promovido por Productos de Leche, S.A. de C.V. y otros expediente número 125/2000 
(principal tomo VI), el C. Juez Sexagésimo Tercero Civil, ordenó sea publicado por tres veces consecutivas un 
extracto de la sentencia declarativa de quiebra emitida con fecha once de octubre de dos mil dos, misma que 
a la letra dice: 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los once días del mes de octubre de dos mil dos, el C. Juez 
Primero de lo Concursal licenciado Jaime Daniel Cervantes Martínez, procede a dictar sentencia en los autos 
relativos a la quiebra de Productos de Leche, S.A. de C.V., y otras expediente 125/00 cuaderno expedientillo 
formado en relación al tomo IV, tercer tomo. 

Puntos resolutivos. 
Primero.- Se declara en estado de quiebra a las sociedades mercantiles denominadas Productos de 

Leche, S.A. de C.V., Industrializadora de Leche El Sauz, S.A. de C.V., Baja Foods Internacional, S.A. de C.V., 
Prolesa, S.A. de C.V., Grupo Prolesa, S.A. de C.V., Alimentos y Bebidas de Nuevo León, S.A. de C.V., 
Fricomex, S.A. de C.V. y Ganaderos e Industriales Asociados de Chipilo, S.A. de C.V.; Segundo.- Se designa 
como síndico de la presente quiebra a la Cámara Nacional de la Industria de la Transformación, con 
fundamento en el artículo 28 fracción I de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos, por lo que hágasele de 
su conocimiento el cargo conferido para los efectos de la aceptación y protesta del mismo y, en su caso, 
nombre al o los delegados que estime pertinente en términos del artículo 29 de la Ley antes citada; 
Tercero.- En su oportunidad dése posesión al síndico de los bienes y derechos de las fallidas y gírense los 
oficios relativos a los C. directores de Correos y Telégrafos, para que entreguen al síndico toda la 
correspondencia que venga dirigido a los fallidos; Cuarto.- Se prohíbe a los fallidos realizar pago alguno o 
entregar sus efectos o bienes de cualquier especie a sus acreedores, bajo el apercibimiento de Ley, en su 
caso; Quinto.- Se concede a los acreedores un término de cuarenta y cinco días contados a partir del día 
siguiente al de la último publicación de esta sentencia para que presenten sus créditos para examen, en 
consecuencia se ordena publicar un extracto de la presente resolución por tres veces consecutivas en 
El Universal y en el Diario Oficial de la Federación, en consecuencia a efectos de dar debida publicidad a este 
juicio universal de quiebra; Sexto.- Se designa como interventor provisional a Banco Mexicano, S.A., a quien 
se le deberá hacer saber su designación a fin de que cumpla con sus obligaciones y derechos; Séptimo.- Se 
convoca a la junta de acreedores para reconocimiento, rectificación y graduación de créditos reservándose el 
suscrito el señalamiento de la misma, atendiendo a las circunstancias del caso, la cual tendrá verificativo una 
vez que hayan sido realizadas las publicaciones correspondientes y transcurrido el término de cuarenta y 
cinco días para la presentación de solicitudes de reconocimiento de créditos; Octavo.- Inscríbase la presente 
resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal y en los demás lugares 
donde aparezcan inscritos o existen bienes o establecimientos de los fallidos; Noveno.- Expídase al síndico, a 
la intervención y los fallidos así como a cualquier acreedor que lo solicite cuantas copias sean necesarias de 
esta resolución; Décimo.- Se señala como fecha de retroacción de la presente quiebra el doce de junio de mil 
novecientos noventa y seis, lo anterior sin perjuicio de que esta fecha pueda ser modificada en términos del 
artículo 118 de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos; Décimo Primero.- La presente resolución se dicta 
siendo las trece horas del día de la fecha; Décimo Segundo.- Notifíquese la presente resolución a los 
acreedores de domicilio conocido mediante correo ordinario y personalmente al síndico e interventor nombrados, a 
las fallidas y al C. Agente del Ministerio Público Federal y de la adscripción; Décimo Tercero.- Se decreta el 
arraigo al C. Enrique del Toro Estrada, como representante legal de las fallidas, en términos del artículo 87 de 
la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos; Décimo Cuarto.- Expídase copia autorizada a efecto de quedar 
en el legajo respectivo; Décimo Quinto.- Hágasele del conocimiento a la autoridad federal el cumplimiento de 
la Ejecutoria de Amparo 311/2000 de fecha diecinueve de febrero del dos mil uno, la cual fue en los términos 
ordenados por la Segunda Sala de este Tribunal; Décimo Sexto.- Notifíquese. Notifíquese.- Lo proveyó y 
firma el C. Juez licenciado Jaime Daniel Cervantes Martínez.- Doy fe. 

México, D.F., a 14 de julio de 2005. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Emilia Quijada Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 215848) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Juzgado Cuarto de Distrito “A” en el Estado de México 
con residencia en Naucalpan 

EDICTO 

Cristóbal Hernández Mejía. 
“Inserto: Se comunica al tercero perjudicado Armando Fernández Rubalcava, que en el Juzgado Cuarto de 

Distrito “A” en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, mediante proveído de ocho de 
junio del dos mil cinco, se admitió la demanda de garantías promovida por Cristóbal Hernández Mejía, 
correspondiéndole el número 1089/2005, en contra de actos del Juez Quinto de lo Civil de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Ecatepec con residencia en Coacalco de Berriozábal, Estado de México y otras 
autoridades, en la que señaló como acto reclamado; “A) Reclamo de la autoridad señalada como responsable 
ordenadora, la sentencia definitiva dictada dentro del expediente número 227/2004, relativo al juicio ordinario 
civil sobre usucapión promovido por la señora Rocío Villareal Cruz, en contra de Armando Fernández 
Rubalcava, en su carácter de vendedor y del hoy quejoso Cristóbal Hernández Mejía, en su calidad de ser la 
persona que se encuentra inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio con Residencia en 
Tlalnepantla, Estado de México, en calidad de propietario del Bien inmueble ubicado en la calle Bosque de 
Aníbal Manzana 33, lote 16 del Fraccionamiento Bosques del Valle, Municipio de Coacalco de Berriozábal, 
Estado de México, situación que se encuentra acreditada en los autos del expediente número 227/2004 de 
donde se deriva la Sentencia que se combate, en fecha diez de febrero del año dos mil cinco, actos que se 
encuentran asentados a fojas 61, 62, 6, 64 y 65 del expediente de origen citado, y misma sentencia definitiva 
que en sus puntos resolutivos dice: (se transcribe). Así mismo se reclama de la autoridad responsable 
ordenadora todo el procedimiento seguido en mi contra en dicho juicio desde el emplazamiento hasta la 
ejecución de la sentencia definitiva, e inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, con 
residencia en Tlalnepantla, Estado de México, de igual forma se reclama las diligencias de emplazamiento 
que realizará el día veintiocho de mayo del año dos mil cuatro el C. Notificador Judicial adscrito al Juzgado 
Segundo de lo Civil del Distrito Judicial de Otumba con Residencia en el Municipio de Tecámac, Estado de 
México de donde se desprende que el citado Emplazamiento fue realizado en el domicilio ubicado en calle 
Fresas en la casa que ocupa el número catorce en el Fraccionamiento Ojo de Agua, Municipio de Tecámac, 
Estado de México, domicilio señalado dolosamente por la parte actora la señora Rocío Villareal Cruz, a efecto 
de que emplazara a juicio al hoy quejoso Cristóbal Hernández Mejía siendo el caso de que una vez cerciorado de 
que eI domicilio fue el correcto, una vez estando ahí lo atendió una persona la cual dijo llamarse José 
Tomás Lozada Castañeda quien dijo ser sobrino del hoy quejoso identificándose con credencial de elector con 
folio 02764101109 y quien informó al C. Notificador que el hoy quejoso no se encontraba en ese momento 
pero que ahí vive y es su domicilio actual. Se reclama el ordenamiento al C. Registrador Público de la 
Propiedad y del Comercio la cancelación de la inscripción existente a nombre del codemandado Cristóbal 
Hernández Mejía bajo la Partida número 547 deI Volumen 833, Libro Primero Sección Primera en fecha 
veintiséis de febrero de mil novecientos ochenta y ocho así como se reclama la cancelación de la inscripción 
realizada a la actora Rocío Villareal Cruz, solicitando que se devuelvan los autos a su estado original. 
Situación que resulta totalmente irregular, falsa e ilegal ya que el hoy quejoso jamás he vivido, ni ahora, ni 
anteriormente, en el domicilio ubicado en la calle de Fresas número catorce del Fraccionamiento Ojo de Agua 
Municipio de Tecámac, Estado de México y mucho menos tengo lazos familiares con el señor José Tomás 
Lozada Castañeda, persona que me es totalmente ajena al contorno de mi familia, por lo que lo cierto es que 
desde hace más de 13 años radico en el domicilio ubicado en la avenida Oyamel esquina con Mango, 
manzana 13, lote 99, colonia Ejidos de San Cristóbal Perteneciente al Municipio de Ecatepec de Morelos, 
Estado de México. Se reclama también las testimoniales recibidas por el C. Juez Quinto de lo Civil de Ecatepec 
con residencia en Coacalco de Berriozábal, Estado de México, en virtud de ser totalmente falsas las 
manifestaciones vertidas por los Testigos Tania del Sagrario Quintos Hernández y Saira del Sagrario Quintos 
Hernández, cuyos testimonios fueron recibidos en la Audiencia Testimonial de fecha dos de Febrero del año 
dos mil cinco. B) De la autoridad responsable ejecutora se reclama las diligencias de fecha veintiocho de 
mayo del año dos mil cuatro, consistente en el Emplazamiento que se realizará supuestamente al quejoso por 
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conducto del C. Notificador adscrito al Juzgado Segundo de lo CiviI del Distrito Judicial de Otumba, con 
residencia en el Municipio de Tecámac, Estado de México. También se reclama la Cancelación que el 
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio con residencia en Tlalnepantla en el Estado de México, 
que realizará del bien inmueble propiedad del quejoso, ubicado en la calle de Bosque de Aníbal manzana 33, 
lote 16 del Fraccionamiento Bosques del Valle, Municipio de Coacalco de Berriozábal, Estado de México, 
siendo éstos los datos del nuevo registro quedando inscrito bajo la Partida 799, Volumen 1700, Libro Primero, 
Sección Primera, de fecha 18 de abril del año dos mil cinco, así como, la lnscripción al Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, toda vez que el quejoso se encontraba registrado con antelación en calidad 
de propietario del bien inmueble materia de la presente litis”. Indíquesele aI tercero perjudicado de mérito que 
deberá presentarse en las instalaciones de este Juzgado Federal, a fin de apersonarse a este juicio dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día de la última publicación. A efecto de que tenga conocimiento 
del inicio del juicio de garantías, el derecho que tiene de apersonarse al mismo si a su interés conviniere, y a su 
vez señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Naucalpan de Juárez, Estado de México, 
apercibido que en caso de no hacerlo así, con fundamento en el artículo 30, fracción II de la ley de la materia, en 
relación con los ordinales 305 y 306 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se le harán por lista de estrados. 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 30 de junio de 2005. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito “A” en el Estado de México 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

Patricia Cruz Acosta 
Rúbrica. 

(R.- 216067)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

Por este conducto, se hace del conocimiento de los terceros perjudicados Edie Brenty Guadalupe Palacios 
Torres, y la persona moral “Inmobiliaria de Operaciones”, Sociedad Anónima, esta última por conducto de su 
propietario o representante legal: que por escrito presentado el treinta de diciembre de dos mil cuatro, 
Tranquilino Castro Muñoz y Saúl Castro Castro, por su propio derecho, ocurrieron a demandar el amparo y 
protección de la Justicia Federal contra actos del Director del Registro Público de la Propiedad en 
Guadalajara, Jalisco, en donde se designó como terceros perjudicados entre otros, a Edie Brenty Guadalupe 
Palacios Torres, y la persona moral “Inmobiliaria de Operaciones”, Sociedad Anónima, registrándose el Juicio 
de Amparo con el número 1321/2004, terceros perjudicados a los que se les hace saber que disponen de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto para comparecer al 
citado juicio de garantías del índice de este Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el 
Estado, con residencia en Guadalajara, Jalisco, a fin de promover lo que a sus intereses convengan; 
asimismo, que queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de Distrito, copia simple de la 
demanda de garantías y escrito aclaratorio; y, que para la celebración de la audiencia constitucional se 
señalaron las nueve horas con cincuenta y cinco minutos del veintitrés de agosto de dos mil cinco. 

El presente edicto deberá ser publicado por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno 
de los periódicos de mayor circulación de la República Mexicana. 

Atentamente 
Guadalajara, Jal., a 20 de julio de 2005. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco 
Lic. María del Rocío González Aviña 

Rúbrica. 
(R.- 216181) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

Guillermo Escalante Nuño. 
En los autos del Juicio de Amparo número 150/2005-IV, promovido por Jorge Cardona Moreno, contra 

actos del Juez Quincuagésimo Tercero de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y 
Notificador y Ejecutor adscrito a dicho Juzgado, radicado en este Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil, 
en esta capital; al ser señalado como tercero perjudicado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento 
en la fracción II, del artículo 30 la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, 
los que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en esta capital, se hace de su conocimiento que en la Secretaría de 
Acuerdos de este Tribunal, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuenta 
con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurra al 
Juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 20 de julio de 2005. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. José Pedro Palma Durán 

Rúbrica. 
(R.- 215315)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Sexta Sala Civil 
Toca 1355/2005 

EDICTO 
Se notifica a: Martha Huerta Díaz. 
Que en los autos del toca arriba anotado del juicio ordinario civil, seguido por Orefice Domínguez Toledano 

María Antonieta, en contra del Mauro Huerta Díaz y otra, se ordena emplazar a usted, por medio de edictos, 
en virtud de ignorarse su domicilio y en su carácter de tercero perjudicado, la interposición del juicio de 
garantías ante el H. Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en turno, a fin de que acuda ante la 
citada autoridad federal en defensa de sus intereses, dejando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos 
de esta Sexta Sala, las copias simples correspondientes. 

Reitero a usted, las seguridades de mi atenta y distinguida consideración. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 2 de agosto de 2005. 

El C. Secretario Auxiliar de Acuerdos de la Sexta Sala Civil 
Lic. Juan Ulloa Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 216038)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

"Válvulas Industriales de la Laguna, Sociedad Anónima de Capital Variable". 
En los autos del Juicio Ordinario Civil 03/2005-2, promovido por Comisión Federal de Electricidad en 

contra de Válvulas Industriales de la Laguna, Sociedad Anónima de Capital Variable, y en virtud de que se le 
señaló a usted como demandada, desconociéndose su domicilio cierto y actual, en cumplimiento al acuerdo 
dictado en trece de julio de dos mil cinco, dentro del juicio antes citado, se ha ordenado emplazarle a usted a 
juicio por edictos, mismos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación y en el periódico Excélsior, por ser uno de los de mayor circulación que se editan en el país, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Queda a 
disposición de la referida demandada, en la Actuaría de este Tribunal copia simple de la demanda y sus 
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anexos, de la que se desprende que se reclaman como prestaciones las siguientes: A).- Pago de la cantidad 
de $4’232,812.69 (cuatro millones doscientos treinta y dos mil ochocientos doce pesos 69/100 M.N.), que 
corresponde a la suma total que mi representada pagó alo señores Juan Antonio Domínguez Cristerna, Jorge 
Lira Montes, Gerardo Moreno Perales, Oscar Hernández Torrez, Valentín Solís Fuentes, Raúl Hernández 
Torrez, Edgar E. Solís Barrientos, Frencisco M. Cárdenaz Aguayo, José L. Esparza Hernández, Juan Pablo 
Galindo Martínez, Renato Perales Fernández, Juan Carlos Ramírez Ferrer, Cervando Alfonso Simental López, 
Lorenzo Maldonado Quintana y Hernando Redríguez López, extrabajadores de la ahora demandada Válvulas 
Industriales de la Laguna, S.A. de C.V., por concepto de cumplimiento de laudo de fecha 27 de junio de 2003, 
y liquidación de la relación laboral, dictado dentro del expediente número 471/2000 de la Junta Especial 
número 42 de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con sede en Torreón, Coahuila. 

B).- Pago de los intereses conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal de la Federación, 
como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales, contado a partir de la fecha que 
mi representa hizo los pagos a los señores Juan Antonio Domínguez Cristerna, Jorge Lira Montes, Gerardo 
Moreno Perales, Oscar Hernández Torrez, Valentín Solís Fuentes, Raúl Hernández Torrez, Edgar E. Solís 
Barrientos, Frencisco M. Cárdenaz Aguayo, José L. Esparza Hernández, Juan Pablo Galindo Martínez, 
Renato Perales Fernández, Juan Carlos Ramírez Ferrer, Cervando Alfonso Simental López, Lorenzo 
Maldonado Quintana y Hernando Redríguez López, extrabajadores de la ahora demandada Válvulas 
Industriales de la Laguna, S.A. de C.V. 

C).- Pago de los gastos y costas que se originen con motivo del presente juicio; haciéndole saber que 
cuenta con un término de treinta días hábiles contados a partir de la última publicación de los edictos, para 
que ocurra ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos. 

Monterrey, N.L., a 4 de agosto de 2005. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado 

Lic. Raúl Huerta Beltrán 
Rúbrica. 

(R.- 216006) 
 

AVISOS GENERALES 
 

HSBC SEGUROS, S.A. DE C.V. 
GRUPO FINANCIERO HSBC 

AVISO AL PUBLICO EN GENERAL 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo noveno de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 
hace de su conocimiento que, en asamblea general extraordinaria de accionistas de fecha 31 de marzo de 2005, 
se acordó, entre otros asuntos, la reducción del capital social en la suma de $250’201,740.00 (doscientos 
cincuenta millones doscientos un mil setecientos cuarenta pesos 00/100 M.N.) de los que correspondieron a su: 

- Parte histórica la suma de $225’361,960.00 (doscientos veinticinco millones trescientos sesenta y un mil 
novecientos sesenta pesos 00/100 M.N.), del cual correspondió $63’317,058.81 (sesenta y tres millones 
trescientos diecisiete mil cincuenta y ocho pesos 81/100 M.N.) a la parte fija y $162’044,901.19 (ciento 
sesenta y dos millones cuarenta y cuatro mil novecientos un pesos 19/100 M.N.) a la parte variable. 

- Actualización la suma de $24’839,780.00 (veinticuatro millones ochocientos treinta y nueve mil setecientos 
ochenta pesos 00/100 M.N.). 

Lo anterior se llevó a cabo sin cancelar acciones, toda vez que las mismas no tienen valor nominal. 

México, D.F., a 22 de julio de 2005. 
Secretario del Consejo de Administración 

Lic. Fernando Ysita del Hoyo 
Rúbrica. 

(R.- 215262) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 

Administración General de Auditoría Fiscal Federal 
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Administración Local de Auditoría Fiscal de Cancún 
con sede en Cancún en el Estado de Quintana Roo 

324-SAT-23-I-5-02704 

Asunto: se ordena embargo precautorio. 
Céspedes Rodríguez Francisco Fabián. 
Domicilio desconocido. 
Esta Administración Local de Auditoría Fiscal de Cancún, con sede en Cancún en el Estado de Quintana 

Roo, del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 145 fracción I, 
del Código Fiscal de la Federación y en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 7o. fracciones VII, 
XII y XVIII, y tercero transitorio de la Ley de Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de 
la Federación del 12 de junio de 2003; 2o., primer y tercer párrafos; 9o. último párrafo, 18 primer párrafo, 
apartado A fracción II, segundo y penúltimo párrafos, en relación con el artículo 16 fracción XII, segundo y 
penúltimo párrafos y artículo 37 primer párrafo apartado A, en el Estado de Quintana Roo, de Cancún, con 
sede en Cancún, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de junio de 2005; y artículo segundo, segundo párrafo, en el apartado 
correspondiente a la circunscripción territorial de Administración Local de Auditoría Fiscal de Cancún, que 
textualmente señala: 

Administración Local de Cancún, con sede en Cancún, en el Estado de Quintana Roo, del acuerdo por el 
que se señala el nombre, sede y circunscripción territorial de las unidades administrativas del Servicio de 
Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2002, aclarado 
mediante Acuerdo publicado en dicho órgano oficial de difusión de 12 de julio de 2002 y modificado por 
Acuerdos publicados en el propio Diario Oficial de la Federación del 24 de septiembre y 30 de octubre 
de 2002; en relación con el artículo segundo transitorio fracción IX del Decreto por el que se expide el 
Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria y se modifica el Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio 
de 2005; así como en el artículo 33 último párrafo del Código Fiscal de la Federación; le comunica que en 
virtud de que no se han podido iniciar las facultades de comprobación ordenadas al Amparo de la Orden de 
Visita Domiciliaria número 1PF7300004/05, contenida en el oficio número 324-SAT-23-l-1-0472 de fecha 
12 de abril de 2005, girado por el Administrador Local de Auditoría Fiscal de Cancún, con sede en Cancún, en 
el Estado de Quintana Roo y firmado en suplencia por el licenciado Alvaro López Naranjo, Subadministrador “5”, 
con apoyo en el sexto párrafo del artículo 10 y último párrafo del artículo 25, ambos preceptos del Reglamento 
Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la Federación del 22 de 
marzo de 2001, reformado por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la Federación del 17 de junio 
de 2003; toda vez que desapareció de su domicilio fiscal manifestado ante el Registro Federal de 
Contribuyentes, ubicado en Mza. 4 L 28 número 28 28 Smza. 21, Fraccionamiento El Campanario, Cancún 
77500, Benito Juárez, Quintana Roo, ya que dicha visita domiciliaria se trato de iniciar el día 12 de abril 
de 2005, tal como se hizo constar en el acta de constancia de hechos de esa fecha levantada a folios del 
IPF7300004/05.01.001 al IPF7300004/05.01.005, se ordena el embargo precautorio de todas sus cuentas de 
inversión, cheques, contratos, cajas de seguridad y fideicomisos en que fuere fideicomitente o fideicomisario, 
en la parte que jurídicamente le corresponda, incluyendo todo saldo que tenga a su favor por cualquier 
concepto, existentes en todas y cada una de las instituciones de crédito y casas de bolsa a nivel nacional, así 
como de los bienes y derechos que se señalen y describan en el acta circunstanciada que al efecto se levante 
con motivo de la presente orden de embargo precautorio. 

Para la práctica de esta diligencia, se designan como notificadores ejecutores a los CC. Javier Aristeo 
Peralta Lustre, Oswaldo Ang Echaniz, Silverio Meza Gómez y Eddy Roger Garrido Conde quienes podrán 
actuar conjunta o indistintamente. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Cancún, Q. Roo, a 20 de junio de 2005. 
El Administrador Local de Auditoría Fiscal de Cancún 

Lic. José Luis Garza Garza 
Rúbrica. 

(R.- 215865) 
BANCO REGIONAL DE MONTERREY, S.A. 

INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 
BANREGIO GRUPO FINANCIERO 
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ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

Por acuerdo adoptado en asamblea general extraordinaria de accionistas de Banco Regional de 
Monterrey, S.A., Institución de Banca Múltiple, celebrada el día 30 de marzo de 2004 a las 11:30 horas, 
y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 bis de la Ley de Instituciones de Crédito y artículo 228 bis 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles; procedemos a la publicación de los acuerdos de escisión 
adoptados en la asamblea antes descrita, quedando de la siguiente manera: 

Acuerdo número 14.- Tomando en consideración que las acciones representativas del capital social de las 
entidades financieras denominadas Arrendadora Banregio, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, 
Factor Banregio, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito y Operadora Banregio, S.A. de C.V., 
Sociedad Operadora de Sociedades de Inversión, que actualmente son propiedad de Banco Regional de 
Monterrey, S.A., Institución de Banca Múltiple y que con motivo de la escisión se van a transmitir a la sociedad 
escindida, de conformidad con la fracción II del artículo 228 bis de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
están totalmente pagadas, se resuelve: 

Primero. Escindir a Banco Regional de Monterrey, S.A., Institución de Banca Múltiple, como sociedad 
escindente que subsiste, titular de un determinado sector patrimonial, y como consecuencia de la escisión, 
crear una sociedad escindida, que se constituirá y funcionará como controladora del grupo financiero, que se 
denominará Banregio Grupo Financiero, S.A. de C.V. o, en su caso, cualquier otra denominación que autorice 
la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Los accionistas por unanimidad, después de analizar y comentar el proyecto del acta constitutiva y los 
estatutos de la sociedad escindida, que se denominará Banregio Grupo Financiero, S.A. de C.V., acordaron 
aprobarlos en los términos en que fueron presentados. 

Como consecuencia y efecto de la escisión acordada, la sociedad escindida denominada Banregio Grupo 
Financiero, S.A. de C.V., quedará constituida mediante la protocolización del acta constitutiva y los estatutos 
sociales aprobados, junto con el acta de la presente asamblea, de la cual forman parte; donde además, entre 
otros puntos, se prevé la designación de los órganos de administración y de representación, y la aprobación 
del convenio único de responsabilidades. 

El proyecto del acta constitutiva y de los estatutos sociales que regirán a la sociedad escindida y que se 
denominará Banregio Grupo Financiero, S.A. de C.V., se agregarán al expediente del acta de esta asamblea, 
como anexo 1, formando parte integrante de la misma, para que sean protocolizados ante notario público, 
junto con dicha acta, e inscritos en sus términos en el Registro Público de Comercio correspondiente, para los 
efectos de su constitución de acuerdo con lo previsto por el artículo 228 bis fracción VII y demás relativos de 
la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Segundo. Para los efectos del artículo 27 bis de la Ley de Instituciones de Crédito, en relación con el 
inciso a) de la fracción IV -cuarta del artículo 228 Bis- doscientos veintiocho bis de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, se resuelve que la aportación de las acciones representativas del capital social de las 
sociedades denominadas Arrendadora Banregio, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Factor 
Banregio, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, y Operadora Banregio, S.A. de C.V., Sociedad 
Operadora de Sociedades de Inversión, propiedad de Banco Regional de Monterrey, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, a la sociedad escindida de nueva creación, se efectuará el mismo día de la inscripción del 
primer testimonio de esta acta de asamblea de accionistas, en el Registro Público de Comercio del domicilio 
social de la sociedad, junto con la autorización de las autoridades correspondientes y los acuerdos derivados 
de la escisión. 

Tercero. Al surtir efectos la escisión acordada, la sociedad escindida resultará causahabiente a título 
universal del sector patrimonial correspondiente a ella, quedando incorporadas a su patrimonio las acciones 
representativas del capital social de las sociedades denominadas Arrendadora Banregio, S.A. de C.V., 
Organización Auxiliar del Crédito, Factor Banregio, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Operadora 
Banregio, S.A. de C.V., Sociedad Operadora de Sociedades de Inversión, sin reserva ni limitación alguna y sin 
necesidad de cualquier otro acto jurídico específico o complementario. 

La sociedad escindida será titular de las acciones representativas del capital social de las sociedades 
denominadas Arrendadora Banregio, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Factor Banregio, S.A. de C.V., 
Organización Auxiliar del Crédito, Operadora Banregio, S.A. de C.V., Sociedad Operadora de Sociedades de 
Inversión, incluyéndose los derechos determinados e indeterminados, principales, derivados o accesorios de 
los activos del sector patrimonial asignado, del que pudiere o resultare ser titular la sociedad escindida. 

Cuarto. En virtud de la escisión, se disminuye en $22’994,150.00 (veintidós millones novecientos noventa 
y cuatro mil ciento cincuenta pesos 00/100 moneda nacional), el capital social de Banco Regional de 
Monterrey, S.A., Institución de Banca Múltiple, representado por 2’299,415 acciones, serie “O”, reduciendo el 
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capital suscrito y pagado de la misma de $200’000,000.00 (doscientos millones de pesos 00/100 moneda 
nacional), a la suma de $177’005,850.00 (ciento setenta y siete millones cinco mil ochocientos cincuenta 
pesos 00/100 moneda nacional), lo cual surtirá efectos a partir de que se ejecute y realice materialmente la 
escisión de la sociedad. Como consecuencia, el capital de la sociedad escindente, ejecutada la escisión, 
quedará dividido en 17’700,585 acciones serie “O”. 

Quinto. Quedarán canceladas y sin valor legal alguno, 2’299,415 acciones correspondientes a la serie “O”, 
representativas del capital social ordinario pagado de Banco Regional de Monterrey, S.A., Institución de 
Banca Múltiple. 

Sexto. El monto del capital social disminuido, no se reembolsará a los accionistas, ya que la disminución 
se decreta con motivo de la escisión aprobada de la sociedad, por lo que el monto del capital disminuido 
indicado y el patrimonio correspondiente, se trasmitirá y aportará a la sociedad escindida, que se denominará 
Banregio Grupo Financiero, S.A. de C.V. o cualquier otra denominación autorizada por la Secretaría de 
Relaciones Exteriores. 

Séptimo. Simultáneamente y de inmediato se constituirá la sociedad escindida, que se denominará 
Banregio Grupo Financiero, S.A. de C.V., con un capital suscrito y pagado por la cantidad de $22’994,150.00 
(veintidós millones novecientos noventa y cuatro mil ciento cincuenta pesos 00/100 moneda nacional), 
equivalente al monto del capital social que se aprobó disminuir de Banco Regional de Monterrey, S.A., 
Institución de Banca Múltiple. Dicho capital de la sociedad escindida, constituirá la parte fija, y estará 
representado por 2’299,415 acciones ordinarias, nominativas, con valor nominal de $10.00 cada una, que 
integrarán la parte fija serie “O”. 

Octavo. Al surtir efectos la escisión de Banco Regional de Monterrey, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
sus accionistas tendrán un porcentaje igual de participación accionaria al que actualmente tienen en el banco, 
en la nueva empresa escindida. 

San Pedro Garza García, N.L., a 9 de agosto de 2005. 
Secretario del Consejo de Administración 

Lic. Gerardo Jesús Gómez Garza 
Rúbrica. 

(R.- 216171)   
INMOBILIARIA TALAXCA, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 

En términos de la cláusula vigésima octava de los estatutos sociales, se convoca a Asamblea General 
Ordinaria de Accionistas de Inmobiliaria Talaxca, S.A. de C.V., que tendrá verificativo el día 8 de septiembre 
de 2005 a las 12:00 horas, en el domicilio social, ubicado en la calle Pozo 13 número 203, colonia Cazones, 
Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, bajo el siguiente orden del día: 

1.- Lista de asistencia y comprobación del quórum. 
2.- Lectura y aprobación, en su caso, del acta anterior. 
3.- Presentación, discusión y aprobación, en su caso, de la información financiera a que se refiere el 

artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles por los ejercicios sociales correspondientes a los 
años 2000, 2001, 2002, 2003 y 2004, incluyendo los informes del comisario de la sociedad. 

4.- Información a los socios respecto de las acciones jurídicas emprendidas en contra del anterior 
administrador único de la sociedad. 

5.- Información a los accionistas respecto de los actos probablemente constitutivos de delito realizados en 
el presente año por el anterior administrador único de la sociedad. 

6.- Información respecto de la estructura accionaria de la sociedad. 
7.- Confirmación o revocación con base en el incumplimiento de sus obligaciones sociales y nombramiento 

de nuevo administrador único y comisario de la sociedad, en su caso, y fijación de sus emolumentos. 
8.- Presentación de la documentación comprobatoria de la entrega física de las acciones que corresponden a los 

aumentos de capital decretados en asambleas generales de socios de fechas 17 de septiembre de 1991 
y 4 de febrero de 1992 o, en su caso, entrega física de las acciones correspondientes, con base en la 
distribución de capital social señalada en la asamblea de fecha 13 de marzo de 1997. 

Ciudad de Poza Rica de Hidalgo, Ver., a 8 de agosto de 2005. 
Administrador Unico 

Lic. Víctor Manuel Meza Ayala 
Rúbrica. 

(R.- 216180) 
CLUB COLONIAL SAN MIGUEL ALLENDE, S.A. DE C.V. 

AVISO 
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Con objeto de dar cumplimiento a los acuerdos adoptados en la sesión del Consejo de Administración de 
fecha veinticinco de abril del dos mil cinco, y a los acuerdos tomados en la asamblea general extraordinaria de 
accionistas de fecha nueve de junio de dos mil cinco y que fueron formalizadas mediante instrumentos 
públicos números 2815 y 2816 de fecha ocho de agosto del presente año, ante la fe del suscrito licenciado 
Carlos Martín León Barrera, Corredor Público 54 de la Plaza del Distrito Federal; con fundamento en los 
artículos 118, 119 y 120 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se acordó requerir formalmente el 
pago a los accionistas que han suscrito capital social de la sociedad en su parte variable mediante la 
suscripción de acciones serie “D”, y que no han cubierto totalmente el valor de las exhibiciones pactadas. 

A solicitud del representante legal de la sociedad, se hace la presente publicación para que en un término 
de treinta días, contados a partir del día siguiente de la presente publicación los accionistas que, en su caso, 
no hayan cubierto sus exhibiciones, acudan a realizar el pago correspondiente a la Tesorería de la Sociedad, 
ubicada en avenida Insurgentes Sur número 1236, quinto piso, colonia Del Valle, en México, Distrito Federal. 

Conforme a preceptos legales anteriormente citados, las acciones que no sean totalmente cubiertas en el 
plazo señalado, serán sujetas al procedimiento de venta de acciones suscritas y no pagadas y, en su caso, 
las acciones que no sean vendidas se declararán extinguidas, y se procederá a la consiguiente reducción del 
capital social. 

México, D.F., a 10 de agosto de 2005. 
Corredor Público 54 del Distrito Federal 

Lic. Carlos Martín León Barrera 
Rúbrica. 

(R.- 215990)   
P.M.I.® COMERCIO INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 

Fe de erratas al Anexo 23. Fondos y Fideicomisos de la Administración Pública Paraestatal, publicado el 1 
de agosto de 2005. En la Cuarta Sección, página 91, al final de la tabla. 

Dice: Debe decir: 
Saldo  Saldo 

Inicial 
(Dic. 2004) 

Final 
(Mar. 2005) 

 Inicial 
(Dic. 2004) 

Final 
(Jun. 2005) 

140.913,977 137,488,698  140.913,977 137,488,698 
  

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
 Fax: 35076 
Sección de Licitaciones Ext.  35084 
Producción: Exts. 35094 y 35100 
Suscripciones y quejas: Exts. 35181 y 35009 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc, México, D.F. 
 C.P. 06500 
 México, D.F. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

GAS NATURAL DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. 
TARIFAS DE DISTRIBUCION 
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ZONA GEOGRAFICA DE HERMOSILLO-GUAYMAS-EMPALME 
 

Con el objeto de cumplir con las disposiciones 9.63 y 9.66 de la Directiva sobre la Determinación de 
Precios y Tarifas para las Actividades Reguladas en Materia de Gas Natural, hacemos del conocimiento 
público la nueva lista de precios y tarifas de distribución de gas natural para la Zona Geográfica de Hermosillo, 
Guaymas y Empalme, misma que entrará en vigor diez días después de su publicación: 

 
Sector Residencial 

Cargo por: Unidad Tarifa 
Uso Peso/Gcal 34.72 
Capacidad Peso/Gcal 23.15 
Distribución con comercialización Peso/Gcal 57.87 
Servicio Peso/mes 14.69 
Conexión no estándar Peso 220.33 
Desconexión Peso 73.44 
Reconexión Peso 73.44 
Cargo por desbalance Peso/Gcal 92.10 
Cargo por capacidad excedida Peso/Gcal en exceso/días en el periodo facturado 23.15 
Depósito por prueba del medidor Peso 146.89 
Cargo por facturación Peso 73.44 

 
Sector Comercial 

Cargo por: Unidad Tarifa 
Uso Peso/Gcal 31.20 
Capacidad Peso/Gcal 20.80 
Distribución con comercialización Peso/Gcal 52.00 
Servicio Peso/mes 44.07 
Conexión no estándar Peso 440.66 
Desconexión Peso 220.33 
Reconexión Peso 220.33 
Cargo por desbalance Peso/Gcal 92.10 
Cargo por capacidad excedida Peso/Gcal en exceso/días en el periodo facturado 20.80 
Depósito por prueba del medidor Peso 293.77 
Cargo por facturación Peso 73.44 

 
Sector Industrial 

Cargo por: Unidad Tarifa 
Uso Peso/Gcal 0.98 
Capacidad Peso/Gcal 48.08 
Distribución con comercialización Peso/Gcal 49.06 
Servicio Peso/mes 73.44 
Conexión no estándar Peso 734.44 
Desconexión Peso 734.44 
Reconexión Peso 440.66 
Cargo por desbalance Peso/Gcal 92.10 
Cargo por capacidad excedida Peso/Gcal en exceso/días en el periodo facturado 48.08 
Depósito por prueba del medidor Peso 440.66 
Cargo por facturación Peso 73.44 

 
Hermosillo, Son., a 15 de agosto de 2005. 

Representante Legal 
Nicolás Borda Barrero 

Rúbrica. 
(R.- 216170) 

EMPRESAS Y CONTROLES EN COMUNICACIONES, S.A. DE C.V. 
CORPORATIVO GLOBAL TELECOM, S.A. DE C.V. 
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AVISO DE FUSION 

Mediante asambleas generales extraordinarias de accionistas de Empresas y Controles en Comunicaciones, 
S.A. de C.V. (en lo sucesivo Empresas y Controles o la Sociedad Fusionante) y Corporativo Global Telecom, 
S.A. de C.V. (en lo sucesivo Corporativo Telecom o la Sociedad Fusionada) celebradas a las 9:30 y 10:30 horas del 
6 de junio de 2005, respectivamente, se acordó la fusión de Empresas y Controles con Corporativo Telecom, 
subsistiendo la primera como Sociedad Fusionante y extinguiéndose la segunda como Sociedad Fusionada. 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, se publican los siguientes: 

ACUERDOS DE FUSION 

Primera.- Se aprueba la fusión de Empresas y Controles como Sociedad Fusionante con Corporativo Telecom 
como Sociedad Fusionada subsistiendo la Sociedad Fusionante y extinguiéndose la Sociedad Fusionada. 

Segunda.- La fusión se efectuará tomando como base los balances proforma de ambas sociedades al 
31 de mayo de 2005 y que se publicarán en el Diario Oficial de la Federación junto con los presentes 
acuerdos de fusión. Las cifras de dichos balances serán actualizadas y ajustadas a los montos que 
efectivamente se obtengan en la fecha en que surta efectos la fusión. 

Tercera.- La Sociedad Fusionante adquirirá de la Sociedad Fusionada y ésta transmitirá a la primera la 
totalidad de su activo, pasivo, capital, derechos y obligaciones; transmisión que se realizará por ministerio de 
ley en el momento en que surta efectos la fusión. 

En consecuencia y por virtud de la fusión, la Sociedad Fusionada se extinguirá y la Sociedad Fusionante 
será causahabiente a título universal de los derechos y obligaciones, activos, pasivos y capital de la Sociedad 
Fusionada, subrogándose en los derechos y obligaciones de ésta derivados de todos los actos, contratos y 
operaciones en los que la Sociedad Fusionada sea parte, respondiendo frente a cada uno de los acreedores 
y deudores de dicha sociedad y de sus respectivos beneficiarios y/o causahabientes en los términos pactados 
en cada uno de los actos, contratos y operaciones. 

Cuarta.- La fusión surtirá efectos entre: (i) La Sociedad Fusionante, la Sociedad Fusionada y sus 
respectivos accionistas y para todos los efectos las partes y para los efectos contables y fiscales procedentes 
a partir del 1 de julio de 2005, y (ii) En perjuicio de terceros después de tres meses contados a partir de la 
fecha de su inscripción en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal en términos de los artículos 
222, 223 y 224 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Quinta.- Al momento en que surta efectos la fusión, deberán cancelarse los títulos de acciones en 
circulación correspondientes a la Sociedad Fusionada. 

Asimismo, se hace constar que no será necesario el canje de los títulos representativos del capital social 
de la Sociedad Fusionante ya que ésta no aumentará su capital social como consecuencia de la fusión. 

Sexta.- Las partes acuerdan que, toda vez que los derechos de los accionistas de la Sociedad Fusionada 
están cubiertos íntegramente, al llevarse a cabo la fusión, no se han reservado acción o derecho alguno que 
ejercitar en el futuro en contra de la Sociedad Fusionante o sus accionistas presentes o futuros. 

Séptima. Se hace constar que el ejercicio social y fiscal en curso de la Sociedad Fusionante terminará el 
31 de diciembre de 2005, en tanto que el ejercicio social y fiscal de la Sociedad Fusionada terminará 
anticipadamente en la fecha en que surta efectos la fusión. 

Octava.- Ambas partes acuerdan que, en el momento en que surta efectos la fusión, todos los poderes 
otorgados por la Sociedad Fusionada con anterioridad a la fecha en que surta efectos la fusión se extinguirán 
como consecuencia de la extinción de la personalidad jurídica de la sociedad poderdante. Asimismo, 
en el momento en que surta efectos la fusión, el órgano de administración de la Sociedad Fusionada cesará 
en sus funciones. 

Novena.- Se hace constar que no se realizará cambio alguno en la integración de los órganos de 
administración y vigilancia de la Sociedad Fusionante con motivo de la fusión. 

Décima.- Se establece expresamente que todos los poderes que la Sociedad Fusionante hubiere 
conferido con anterioridad a la fecha en que surta efectos la fusión y se encuentren en vigor, permanecerán 
vigentes en todos sus términos hasta en tanto la propia Sociedad Fusionante no los modifique, limite o revoque. 

Décima Primera.- Todos los gastos de cualquier naturaleza que se causen con motivo de la formalización 
y ejecución de la fusión serán cubiertos por la Sociedad Fusionante. 
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Décima Segunda.- En todo lo no expresamente previsto regirán las disposiciones de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles y supletoriamente las disposiciones del Código de Comercio y del Código Civil para 
el Distrito Federal. 

Décima Tercera.- Para todo lo relacionado con la interpretación, cumplimiento y ejecución de los 
acuerdos de fusión, las partes se someten expresamente a la jurisdicción de los tribunales competentes de 
México, Distrito Federal, renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiere corresponderle por 
razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra causa. 

México, D.F., a 7 de junio de 2005. 
Secretario del Consejo de Administración de 

Empresas y Controles en Comunicaciones, S.A. de C.V. 
Corporativo Global Telecom, S.A. de C.V. 

y Delegado Especial de las Asambleas 
Lic. Raúl Humberto Zepeda Ruiz 

Rúbrica. 
 

CORPORATIVO GLOBAL TELECOM, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL PROFORMA 

EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO AL 31 DE MAYO DE 2005 
pesos 

Concepto Importe 
Activo 
Circulante 
Valores negociables y disponibles para su venta 750,809,655 
Total circulante 750,809,655 
Inversión en subsidiarias 476,080,812 
Otros activos 626,293,370 
Suma el activo 1,853,183,837 
Pasivo 
Corto plazo sin costo 
ISR por pagar 2,407,726 
Suma el pasivo corto plazo 2,407,726 
Pasivo total 2,407,726 
Capital contable 
Capital contribuido 4,996,314,303 
Capital social 50,000 
Actualización del capital social 1,275,398,831 
Prima por suscripción de acciones 3,720,865,472 
Capital ganado (déficit) (3,145,538,192) 
Resultado acumulados de años anteriores (4,051,833,503) 
Exceso o (Insuf.) actualización de capital 469,528,648 
Resultado del año en curso 436,766,663 
Suma el capital contable 1,850,776,111 
Suma pasivo y capital 1,853,183,837 

Apoderado Legal 
C.P. Armando Ibáñez Vázquez 

Rúbrica. 
 

EMPRESAS Y CONTROLES EN COMUNICACIONES, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL PROFORMA 

EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO AL 31 DE MAYO DE 2005 
pesos 

Concepto Importe 
Activo 
Circulante 
Efectivo y equivalentes 10,828 
Valores negociables y disponibles para su venta 73,748,300 
Total 73,759,128 



Jueves 18 de agosto de 2005 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     107 

Cuentas por cobrar 11,788,297 
Total circulante 85,547,425 
Inversión en subsidiarias 1,850,776,111 
Otros activos 50,709,484 
Suma el activo 1,987,033,020 
Pasivo 
Corto plazo sin costo 
Pasivos acumulados 17,240 
ISR por pagar 718,894 
Suma el pasivo corto plazo 736,134 
Pasivo total 736,134 
Capital contable 
Capital contribuido 1,266,473,512 
Capital social 1,054,338,589 
Actualización del capital social 212,134,923 
Capital ganado (déficit) 719,823,374 
Resultados acumulados de años anteriores (519,027,756) 
Exceso o (Insuf.) actualización de capital 801,036,440 
Resultado del año en curso 437,814,690 
Suma el capital contable 1,986,296,886 
Suma pasivo y capital 1,987,033,020 

Apoderado 
C.P. Armando Ibáñez Vázquez 

Rúbrica. 
(R.- 216169)   

H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen 
2003-2006 

Secretaría del H. Ayuntamiento Cd. del Carmen, Camp. 
CONVOCATORIA PUBLICA No. SPHA/001/2005 PARA LA CONCESION DE LOS 

SERVICIOS DE BARRIDO MANUAL, BARRIDO MECANICO, RECOLECCION DOMICILIARIA 
Y TRANSPORTE AL RELLENO SANITARIO, ADMINISTRACION Y OPERACION DEL 

ACTUAL RELLENO SANITARIO, PARA LA DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SOLIDOS 
PRODUCIDOS EN EL MUNICIPIO DE CARMEN 

Requisitos de participación: 
Los interesados en participar en este proceso, deberán cubrir los siguientes requisitos y presentarlos en 

las oficinas de la Dirección de Medio Ambiente y Servicios Públicos, ubicada en Palacio Municipal, Calle 22 
número 91 entre las calles 31 y 33, colonia Centro, Ciudad del Carmen, Campeche, código postal 24100, a 
partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta el día 2 de septiembre de 2005, en un 
horario comprendido de 9:00 a 13:00 horas: 

1. Solicitud por escrito firmada por el representante legal del solicitante, dirigida al C. Presidente Municipal 
para su inscripción, manifestando su deseo de participar en este proceso. 

2. Presentar copia certificada del testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su 
naturaleza jurídica en caso de ser persona moral; o su acta de nacimiento en caso de ser persona física. 

3. Copia certificada del poder notarial que acredite al apoderado, representante legal o administrador de la 
empresa con la facultad legal expresa para comprometerse y contratar en nombre y representación de 
la misma, debidamente inscritos en el Registro Público de la Propiedad; y en caso de tratarse de una persona 
física presentar una identificación oficial con fotografía. 

4. Documentación necesaria que compruebe la capacidad técnica y en la cual se acredite su experiencia y 
se destaquen los trabajos que tengan similitud con los servicios solicitados, así como relación de contratos de 
obra en vigor celebrados con la administración pública y con particulares, señalando la descripción de la obra, 
nombre del contratante, los volúmenes manejados y las duraciones de los contratos. 
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5. Acreditar la capacidad financiera y un capital contable mínimo de $35’000,000.00 (treinta y cinco 
millones de pesos 00/100 M.N.), mediante la presentación de copia certificada de la declaración del ejercicio 
fiscal 2004, así como de los estados financieros, análisis y razones financieras, correspondientes al ejercicio 
fiscal 2004, auditados y firmados por un contador auditor ajeno a la empresa o persona física interesada en 
participar, debiendo anexar copia notariada de la cédula profesional del contador auditor. Asimismo, los 
interesados en participar, deberán acreditar contar con inversiones en equipos destinados a la prestación de 
servicios similares a los que alude la presente convocatoria, por un importe que no deberá ser inferior a 
$15’000,000.00 (quince millones de pesos 00/100 M.N.) requisitos con los cuales la convocante tendrá la 
certeza y/o veracidad de que los interesados cuentan con la capacidad financiera suficiente para la ejecución 
del presente proyecto. 

6. Declaración bajo protesta de decir verdad de no estar en ninguno de los supuestos contemplados en el 
artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes 
Muebles del Estado de Campeche. 

7. Cubiertos los anteriores requisitos, los interesados podrán revisar las bases de licitación y, para 
obtenerlas deberán: 

a) Realizar un pago por concepto de inscripción al proceso de selección, por la cantidad de $10,000.00 
(diez mil pesos 00/100 M.N.), pago que deberá ser enterado en las cajas de la Tesorería Municipal localizadas 
en las instalaciones del Palacio Municipal a través de un cheque certificado a favor de la Tesorería Municipal 
de Carmen. 

b) Comparecer en las oficinas de la Dirección de Medio Ambiente y Servicios Públicos del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Carmen, Estado de Campeche. Debiendo entregar copia del recibo de pago de inscripción 
para recibir las bases de licitación de manera impresa. 

 
Calendario de las principales etapas del proceso de licitación: 
Fecha 

límite de 
inscripción 

Visita a sitios 
y entrega de 
preguntas 

Junta de 
aclaraciones 
y entrega de 
respuestas 

Presentación y 
apertura de 

propuestas técnicas 
y económicas 

Acto de 
fallo 

Adjudicación 
del contrato de 

concesión 

2 de 
septiembre 

de 2005 

3 de septiembre 
de 2005 

6 de septiembre 
de 2005 

19 de septiembre 
de 2005 

29 de 
septiembre 

de 2005 

30 de 
septiembre 

de 2005 
 
Criterios generales conforme a los cuales se llevará a cabo la adjudicación de la concesión: 
1. La evaluación de las propuestas presentadas se hará en dos etapas, técnica y económica. 
2. La aprobación del Comité será inapelable. En el contrato de concesión se precisará la dependencia que 

será la autoridad reguladora y se especificarán las cláusulas necesarias que garanticen al H. Ayuntamiento el 
término, la calidad, la garantía, así como el procedimiento y las causas de revocación del servicio de manera 
anticipada. En el caso de que el ganador de la licitación no estuviera de acuerdo con las condiciones del 
contrato de concesión, en un periodo de diez días a partir de su aprobación, se desestimará al ganador y se 
ofrecerá al segundo y hasta el tercer lugar, respectivamente. En su defecto se declarará desierta la licitación. 

3. Los participantes al presentar su solicitud, acordarán someterse a todas y cada una de las disposiciones 
legales y aplicables entre las que se encuentran las señaladas al inicio de esta convocatoria y protestan 
cumplir en sus términos tanto los requisitos aquí presentados, como las bases de licitación que 
oportunamente conozcan. 

 
Ciudad del Carmen, Camp., a 9 de agosto de 2005. 

El Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Carmen 
Ing. Luis Alberto Medina Abimerhi 

Rúbrica. 
(R.- 216177)



 

Jueve
s 18 
de 
agost
o de 
2005 

Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura 
Subdirección de Administración de la Dirección Regional de Occidente 

 
En observancia a la Ley General de Bienes Nacionales, y Normas para la Administración y Baja de Bienes Muebles de FIRA, el Banco de México en su carácter 

de Fiduciario del Gobierno Federal en el Fideicomiso denominado Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura, convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número DROCCIDENTE 001/2005 relativa a la venta de vehículos usados por haber sido considerados no 
útiles para la entidad, dicha licitación se llevará a cabo en la oficina y domicilio señalados de acuerdo con el siguiente detalle: 

 
CONVOCATORIA 001 

Venta de bases 
9:00 a 14:00 Hrs. 

Junta de aclaraciones a 
las bases de licitación 

11:00 Hrs. 

Inscripción y recepción 
de documentos de 
11:00 a 11:30 Hrs. 

Apertura de 
ofertas 

13:00 Hrs. 

Fallo 
11:00 Hrs. 

Horario para ver físicamente 
los bienes de 9:00 a 14:00 Hrs. 

Del 18 de agosto al 2 de 
septiembre 2005 (días hábiles) 

2 de septiembre de 2005 5 de septiembre de 2005 5 de septiembre 
de 2005 

6 de septiembre 
de 2005 

Del 18 de agosto al 2 de 
septiembre 2005 (días hábiles) 

Lotes Descripción de lo bienes Cantidad Unidad de medida Valor mínimo para venta 
40 Vehículos Chevrolet pick up Mod. 1998 

Vehículos Dodge Ram pick up Mod. 1999 
3 
37 

Vehículo 
Vehículo 

$97,108.95 IVA incluido 
$1,251,748.30 IVA incluido 

 
Exhibición de bienes: del lote 1 al 37. En las instalaciones del Autolavado Muñoz, sitas en avenida Francisco Zarco número 202, colonia Centro, en Ocotlán, Jal. 

Lote 38, en calle Querétaro número 35 Norte esquina con Morelos Int. 3 piso, colonia Centro, en Tepic, Nay. Lote 39, en calle Luis Figueroa número 12 interior 20 
y 21, colonia Centro en Santiago Ixcuintla, Nay. Lote 40, en avenida 20 de Noviembre número 509, colonia Centro, en Colima, Col., de lunes a viernes, de 9:00 a 
14:00 horas. 

Venta de bases, actos de apertura y de fallo: serán llevados a cabo en la sala de licitaciones de la Subdirección de Administración en Occidente, sita en avenida 
Empresarios número 305, Fraccionamiento Plaza Corporativa Zapopan en Zapopan. 

Los participantes deberán garantizar sus propuestas mediante cheque certificado o de caja expedido en moneda nacional a favor de Fondo de Garantía, por un 
importe de 10% del valor del avalúo del lote o por el total de lotes ofertados, informándoles que el procedimiento de la licitación se llevará a cabo conforme a lo 
establecido en las bases que dentro de su anexo 1 detallan los bienes que son puestos a la venta, así como sus valores de avalúo. 

Para participar en el presente proceso de licitación, los interesados necesariamente deberán adquirir las bases que estarán a su disposición a partir del día 4 de 
agosto de 2005 y hasta, inclusive, el día hábil previo al acto de apertura de ofertas, siendo responsabilidad de los interesados el adquirirlas oportunamente durante 
este periodo, y obtener el recibo correspondiente, cubriendo en efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Fondo de Garantía, la cantidad de $900.00 
(novecientos pesos 00/100 M.N.) en las oficinas de la convocante, ubicadas en los domicilios detallados con anterioridad, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

En caso de que se declare desierta la licitación en alguno(s) de sus lotes, por no presentarse oferta alguna o no ser aceptables las presentadas, se procederá a la 
subasta de los bienes desiertos siendo postura legal en primera almoneda las dos terceras partes del valor para venta considerado para la licitación, y un 10% menos 
en segunda almoneda correspondiente entre los licitantes que se encuentren presentes en dicho acto, y se llevará a cabo a través de una almoneda, es decir, 
una subasta por puja donde los postores ofertan en la subasta los bienes declarados desiertos, de conformidad al numeral 11 de las bases de la subasta.  

Los interesados previamente al pago de las bases podrán consultarlas en las oficinas de la convocante y en la página de Internet de esta Institución: 
www.fira.gob.mx 

 
Guadalajara, Jal., a 18 de agosto de 2005. 

La Subdirectora Regional 
Teresa de Jesús Sánchez López 

Rúbrica. 
(R.- 216178) 


